
BOJA núm. 169Sevilla, 31 de agosto 2006 Página núm. 5

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 25 de julio de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la Red Provincial
a integrar en el Catálogo de Carreteras de Andalucía.

El artículo 13.10 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle ínte-
gramente en territorio andaluz. En desarrollo de estas com-
petencias se aprobó por el Parlamento de Andalucía la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, que en
su artículo 3 define la Red de Carreteras de Andalucía como
aquella constituida por las carreteras que discurriendo ínte-
gramente por el territorio andaluz no están comprendidas en
la red de Carreteras del Estado y se encuentran incluidas en
el Catálogo de Carreteras de Andalucía. De acuerdo con el
mismo artículo de la Ley, la Red de Carreteras de Andalucía
está formada por las categorías de Red Autonómica y Red
Provincial, en la que se integran la red viaria de titularidad
de la Junta de Andalucía y la red de titularidad de las Dipu-
taciones Provinciales respectivamente.

El artículo 17 de la Ley 8/2001, de Carreteras de Anda-
lucía, define el Catálogo de Carreteras de Andalucía como el
instrumento de carácter público que sirve para la identificación
e inventario de las carreteras que constituyen la red de carre-
teras de Andalucía, adscribiéndolas a las distintas categorías
de la red y clasificándolas conforme a lo dispuesto en el texto
legislativo.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 6 de septiembre
de 2005, se aprobó la Red Autonómica a integrar en el Catálogo
de Carreteras de Andalucía y se crearon las Comisiones Mixtas
de Transferencias entre la Junta de Andalucía, representada
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y cada
una de las Diputaciones Provinciales, para la elaboración de
los acuerdos de traspaso sobre las carreteras que cambiarán
de titularidad entre ambas Administraciones en base a criterios
de racionalización y de eficacia.

Con la aprobación de la Red Autonómica se asignaron
las correspondientes matrículas a cada una de las carreteras
de esta Red, habiendo finalizado el proceso de matriculación
en el plazo fijado.

En cumplimiento del mencionado Acuerdo del Consejo
de Gobierno se constituyeron las Comisiones Mixtas, para
comenzar a elaborar los acuerdos de traspasos y se iniciaron
por parte de las Diputaciones Provinciales los trabajos de ela-
boración de sus propuestas definitivas sobre las carreteras de
sus respectivos ámbitos territoriales.

Una vez remitidas por las Diputaciones Provinciales las
propuestas definitivas sobre las carreteras a integrar en la Red
Provincial, la aprobación por los respectivos Plenos y la corres-
pondiente asignación de matrículas en base a los criterios
establecidos por la Dirección General de Carreteras de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, procede la aprobación
de la Red Provincial a integrar en el Catálogo de Carreteras
de Andalucía. La colocación de hitos kilométricos con las nue-
vas matrículas, en aras a la mayor homogenización de toda
la Red Provincial en el conjunto de la Comunidad Autónoma,
será realizada, de común acuerdo con las Diputaciones Pro-
vinciales, por la Junta de Andalucía.

Elaborada la propuesta definitiva de Red Provincial y una
vez supervisado en detalle el conjunto de la Red de Carreteras
de Andalucía, se introducen en el Anexo II algunos ajustes
en la Red Autonómica, con el objetivo de optimizar la cohe-
rencia del sistema viario andaluz para los usuarios, evitando

la discontinuidad en la titularidad autonómica de un mismo
itinerario por el hecho de cambiar de provincia y actualizando
la red con las últimas obras realizadas o en ejecución.

En tanto concluyen los trabajos de las Comisiones Mixtas
y los correspondientes procesos de transferencias, que serán
aprobados por el Consejo de Gobierno mediante Decreto, la
gestión y responsabilidad patrimonial de las carreteras se man-
tiene en el titular originario de las mismas. A tal efecto, en
la Red Provincial de Carreteras, que figura como Anexo I al
presente Acuerdo, aparecen como inscripciones provisionales
las carreteras que deben ser objeto de dicho traspaso.

En virtud de lo anterior, y a propuesta de la Consejera
de Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Gobierno, pre-
via deliberación en su reunión del día 25 de julio de 2006.

A C U E R D A

Primero. Aprobar la Red Provincial, a integrar en el Catá-
logo de Carreteras de Andalucía, que se incorpora como Anexo I
al presente Acuerdo con sus correspondientes matrículas, así
como introducir las modificaciones puntuales en la Red Auto-
nómica aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
6 de septiembre de 2005, que se detallan en el Anexo II.

Segundo. El proceso de matriculación de la Red Provincial,
conforme a las matrículas asignadas por el presente Acuerdo
deberá estar finalizado en el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha de su publicación en el BOJA y será realizado
por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Sevilla, 25 de julio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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